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R.DELE 
JUZGADO CUARTO DE LO Cl- 

VIL DE PICHINCHA 
CIFACION JUDICIAL A: HERE- 
DEROS PRESUNTOS Y DES- 
CONOCIDOS DE CRISTINA 

AMAQUIÑA 
ESTRACTO DE LA DEMANDA: 
JUICIO: ORDINARIO No 2251- 
96-EABM 
FECHA DE INICIO: 8 de abril de 
1997 

ACTOR. JAMES PEDRO 
CHANGO CASAMEN 
DEMANDADO: 

TRAMITE: ORDINARIO (Pres- 
enpción Extraordinaria de domt- 
nio, 

CUANTÍA. INDETERMINADA 

DEFENSOR: AB JOSE GA- 
LLARDO GARCIA 
PROVIDENCIA 

JUZGADO CUARTO DE LO CI- 

VIL DE PICHINCHA. Quito, 8 de 
abnl de 1997, las 8HOO - VIS- 

TOS: La competencia de esta 

causa se ha radicado en esta 
Judicatura por lo tanto avoco co- 

nocimiento de la misma En lo 
principal la demanda que ante- 

cede es clara precisa y reune 
los requisitos de ley Por lo que 

se le admite a trámite, Atento al 
juramento rendido por el actor y 

de conformidad a lo dispuesto 

por el Art 86 del código de Pro- 
cedimiento Civil, cítese a fos co- 
nocidos y presuntos desconoci- 
dos de Cristina Ámaquiña, José 

Suguilio Maria Rosario Amaqut- 
ña qwenes se creyeren con de- 
recho por la prensa en uno de 
tos díarios de mayor circulación 
y que se editan en esta ciudad, 
Citese a los demandados José 
Alberto Suquillo Amaquiña, Ma- 
fía Rosario Amaquiña, mediante 
comisión librada al señor Te- 
niente Políticos de la parroquia 

de Amaguaña a tin de que la 
contesten dentro del término de 
15 dias y propongan las excep- 

mento presentado Tómese en 

cuenta el domiciho judicia! seña- 
lado. Notifiquese fDRa Mara 
de los Angeles Montalvo Juez 
Lo que comunico a usted para 
los fines de ley 
Lcdo. Fabián Arregur Martínez 
SECRETARIO DECIMO TER- 
CERO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA 

hay un sello 
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R DELE 
JUZGADO DECIMO SEXTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 
ACTORES: MANUEL HONO- 
RIO TORRES Y ROSA ELVIRA 
CHANCUSIG 
DEMANDADOS'A LOS PRE- 
SUNTOS Y DESCONOCIDOS 
PROPIETARIOS 
TRAMITE: ORDINARIO 
OBJETIVO DECLARAR LA 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORD!- 
NARIA ADQUISITIVA DE DO- 
MINIO 
JUZGADO DECIMO SEXTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA Ta- 
bacundo, a 30 de octubre de 
1997 - Las 11H00 - VISTOS; La 
demanda que antecede calit- 

cándola de clara y completa se 
la acepta al trámite de ley Tó- 
mese en cuenta el juramento 
que hacen los actores de desco- 
nocer el domicilo de los deman- 
dados, por to que de conformi- 

dad con el Art 86 del Código de 
Procedimiento Civil, citese en 
uno de los periódicos de la ciu- 

dad de Quito por no existir un 
medio igual en este Cantón, 
quienes harán uso de conformi- 
dad con el Art 406 del Código 
Adjetivo Civil Cuéntese con los 
señores Alcalde y Procurador 
Síndico del Cantón a quienes se 
les notificará mediante boleta- 
s Inscríbase esta demanda en el 
Registro de la Propiedad. Tóme- 
se en cuenta la cuantie el domi- 
cilio señalado y la Autorización 

del Roberto Guzmán como su 
Abogado Detensor Actúe el Le- 
do. Mario Javier Bravo como 
Secretario Titular de esta judica- 

tura. CUMPLASE Y NOTIFI- 
QUESE.- fila Juez Abogada 
Sylvia Palomeque 

Lo que comunico para tos fines 

de ley, previniéndole de la obh- 
gación que debe señalar domici- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑIA BUSINESSWORLD CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía BUSINESSWORLD CIA, LTDA. 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Oc- 

tavo del cantón Quito el 8 de octubre de 1997, fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañias, mediante Resolución No. 97.1.1.1. 2830 14 

NOV. 1997. 

1.- SOCIOS: 

NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Luis Huilcamaigua casado ecuatoriana Quito 

Washington Borja casado ecuatoriana Quito 

Wilson Huilcamaigua casado ecuatoriana Quito 

Guillermo Corrales casado ecuatoriana Quito 

Guillermo Herrera casado ecuatoriana Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: La transportación de todo tipo 

de combustible y derivados de petróleo dentro y fuera del país... 

3. DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/ 5'000.000,00 dividido en 5 000 participaciones de S/ 

1.000,00 cada una. 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente, del Gerente General 

y del Subgerente, El Representante Legal es el Gerente General, Se 

nombra como Gerente General al señor Wilson Anibal Huilcamaigua. 

20 Nov 199) 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 14 NOV. 1997 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑIA CORSALHER CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CORSALHER CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Octavo del cantón Quito el 22 de mayo y el 16 de octubre de 1997, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 
solución No. 97.1.1.1. 2769 07 NOV. 1997. 

1.- SOCIOS: 

NOMBRES E. CIVIL. NACIONALIDAD DOMICILIO 

Guillermo Corrales S. casado ecuatoriana Quito 

Guillermo Corrales H. soltero ecuatoriana Quito 

Sandra Corrales H. soltera ecuatoriana Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: La transportación de todo 
tipo de combustible y derivados de petróleo dentro y fuera del país, 

así como también la transportación de toda clase de mercaderías... 

3. DURACION. - 50 años, desde su inscripción. 

4. DOMICILIO: Quito. cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/ 4'000.000,00 dividido en 4.000 participaciones de S/ 
1.000,00 cada una. 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente, del Gerente Ge- 
neral y del Subgerente. El Representante Legal es el Gerente Gene- 
ral. Se nombra como Gerente General al señor Guillermo Corrales S. 

Quito, 07 NOV. 1997 

Dr, Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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Dr. Arturo Ponce M. | 
ABOGADO 

Dr. Jorge Acosta Cisneros | Dr. Marco Albán Núñez 
ABOGADO 

  

  
 


